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Tema 8.° Imposiciones y amortizaciones a interés simple.— 
Concepto de estas operaciones.—Deducción de fórmulas.

Tema 7.° Préstamos ordinarios.—Cálculos de la anualidad. 
Concepto de los empréstitos.

Contabilidad

Tema 1.” Concepto de la contabilidad.—Legislación rela
tiva a la teneduría de libros.—Sistemas contabilidad.—Prin
cipios fundamentales de la partida doble.

Tema 2.” Libros de contabilidad. — Clases en que se divi
den.—Libro de Inventarios.—Libro de Balances.—Libro Diario 
y Mayor.—Objeto de cada uno de ellos.—Manera de redactar los 
asientos.—Sus clases.

.Tema 3.° Clasificación general de las cuentas. — Cuentas 
personales.—Cuentas representativas del propietario y de sus 
deudores.—Significación de los saldos.--Subdivisiones que pue
den hacerse con estas cuentas.

Temá 4.° Cuentas de efectos de comercio.—Idem de pro
piedades.—Instrumentos de cambio.—Casos en que se adeudan 
y acreditan.'—Significación de los saldos.—Idea de las opera
ciones de comisión y en representación.

Tama 5.° Cuentas comentes.—Conceptos y preceptos que 
las regulan. Método indirecto y hamburgués.

Tema 0.° Apertura de contabilidad en general.—Procedi
mientos.—Asientos correspondientes en el Diario y Mayor y 
libros auxiliares.

Tema 7.° Balances provisionales.—Balances de comproba
ción.—Idem de la situación económica.—Objeto y forma de 
estos documentos.—Clasificación y errores cometidos.

Tema 8.° Balance general.—Descripción de las operaciones 
previas.—Formación del inventario.—Su valoración.—Cierre de 
las cuentas por los diferentes procedimientos.—Reapertura de 
libros.

. Tema 9.°. Contabilidad de las Sociedades.—Principios fun
damentales de la contabilidad de las reguladas por el Código 
de Comercio.

Tema 10. Contabilidad del Estado.—Presupuesto corriente 
general del Estado español.—Concepto, ‘formación, estructura 
y duración.—Créditos extraordinarios.—Suplementos de crédi
tos.—Requisitos generales para- tramitarlos y concederlos.—Re
sultas de ejercicios cerrados.—Operaciones en formalización.

Tema 11. Contabilidad de las Juntas de Puertos.—Sus pe
culiaridades.—Preceptos que las regulan.—Movimientos de fon
dos.—Sus formalidades.—Libros principales, auxiliares y regis
tros.—Su disposición.

Tema 12. Inversiones de las Juntas de Puertos.—Su justi
ficación.—Cuentas-características: Cargo y abono de las mis
mas.

Tema 13. Recaudación de las Juntas de Puertos.—Tarifas 
generales y especificas.—Otros ingresos.—Formalización de los 
mismos.—Su reflejo en las cuentas y asientos que originan.

Tema 14. Balances de las Juntas de Puertos.—Liquidacio
nes de cada ejercicio.—Justificación.—Asientos de cierre.—For
malidades para su aprobación.—Tribunal de Cuentas.—Examen 
de las cuentas por la Intervención General de la Administra
ción del Estado.—Examen de las mismas por el Tribunal de 
Cuentas.

Tema 15. Almacenes generales de depósito o diques.—Su 
concepto. — Preceptos legales a ellos referentes.—Warrants.— 
Cuentas y asientos peculiares de las operaciones que se realizan.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14306 ORDEN de 5 de mayo de 1977 por la que se de
clara desierto el concurso-oposición de la plaza 
de Profesor agregado de «Anestesiología y Reani
mación» de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado de «Anestesiología y Reanimación» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla, anunciado 
por Orden ministerial de 9 de marzo de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de abril de 1976),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto dicho concurso- 
oposición y vacante la indicada plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

14307 ORDEN de 5 de mayo de 1977 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición 
convocado para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Botánica» de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de 
febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado, de 30 de marzo), 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Botá
nica» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Sala
manca, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Bartolomé Casaseca 
Mena.

Vocales: Don Francisco Bellot Rodríguez, don Matías Mayor 
López, don Juan Antonio Seoane Camba, don José María Losa 
Quintana, don Jesús Izco Sevillano y, don Benito Valdés Cas- 
trillón, Catedráticos de las Universidades Complutense, Oviedo, 
Barcelona y Santiago, los cuatro primeros, respectivamente, 
y Profesores agregados de Oviedo y Sevilla, el quinto y sexto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Emilio Femán- 
dez-Galiano Fernández.

Vocales suplentes: Don Juan Oriol de Bolos Capdevila, don 
Salvador Rivas Goday, don Femando Esteve Chueca, don José 
Mansanet Mansanet, don Wolfredo Wildpret de la Torre y don 
Angel Villar del Fresno, Catedráticos de las Universidades de 
Baroelona el primero, en situación de jubilado el segundo. Gra
nada el tercero y Valencia el cuarto, y Profesores agregados 
de La Laguna y Granada el quinto y sexto, respectivamente.

Con objeto de que el concurso-oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente, el undécimo día hábil posterior al de la presentación de 
opositores, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de 25 de junio de 1931; el plazo indicado se entenderá 
a partir de la publicación de la lista definitiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

14308 ORDEN de 5 de mayo de 1977 por la que se de
clara desierto el concurso-oposición de la plaza 
de Profesor agregado del grupo XXIII, «Laboreo 
de Minas (Mecánica de las Rocas y sus Aplicacio
nes en Minería y Obras Subterráneas)», de la 
E. T. S. de Ingenieros de Minas de la Universidad 
Politécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado del grupo XXIII, «Laboreo de Minas (Mecá
nica de las Rocas y sus Aplicaciones en Minería y Obras Sub
terráneas)», de la E. T. S, de Ingenieros de Minas de la Uni-, 
versidad Politécnica de Madrid, anunciado por Orden minis
terial de 12 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 
19 de mayo de 1975),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto dicho concurso- 
oposición y vacante la indicada plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1977.—P. D.. el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

14309 ORDEN de 5 de mayo de 1977 por la que se de
clara desierto el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado de «Urbanística», grupo XV de 
la E. T. S. de Arquitectura de la Universidad Po
litécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado de «Urbanística», grupo XV de la E. T. S. de 
Arquitectura de la Universidad Politécnica de Valencia, anun
ciado por Orden ministerial de 12 de septiembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 30 de septiembre de 1974),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formula
da por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto dicho con
curso-oposición y vacante la indicada plaza.


